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CONDICION ES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fomador del to rado ooo/ oo ooo S €.1

La persona identiflcada anteriomente ha decidido conkatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las conungencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguios S.A., todo ello con areglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguro reseñados a continuacióñ.

Apellidosi
BAGUR FLORIT

Nor¡brc:
MARIA DE LA O

N I,F /D.N I./N.I.E

50842786K
Fecha Nac m e¡to:

2011211971 I\,4 UJER

Domicilio calle o plaza:

CARR ROSER 6 IZ
Código Postál

07760

Localdad y Provlnca

CIUDAOELA (CIUDADELA)

T P0 0E TARJEIA DE CREDITo: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTA, 4,I 18886,I08918676

Cuenta corriente de domiciliación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédito

CAPIÍAL ASEGURADO CONf RATAOO:

El saldo pendiente de pago en el momento de prcducirse el siniestro

60 dias

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarreta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.

El présente conÍato se rige por las CoNDICIONES GEI{ERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡h la
Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Confato de Seguro, Garec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARfICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso ss entendsrán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículo' 122y 124 d€l Real Decreto '1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presont€ declaración, las notas informat¡vás redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón lanto al seguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre lás cont¡ng€nc¡as de Desempleo; Hosp¡lal¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Notá lnformat¡ya Seguro protección de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjétas" respecliyamente, constando asim¡smo en eslas Condiciones
Particulares, los extremos exig¡dos por el afticulo '122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoms y

Reaseguradoras. lgualmente déclara que ha obt€nido éxclusivamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácter previo a

la contratación del seguro la documentación relerida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la referida Assguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos psrsonales reseñados en este documento con areglo a las declafac¡ones que a hles efectos suscr¡be €l Tomador/Asegurado en

páginas siguientes de este documento, Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en Madrid SEPTIEMBREa13de

PÓLEA DE CNP PARTNERS NO: 9,677 PÓLZA DE CNP PARTNERS N": 9.677
Fecha de Solic¡tud: 05/09/2016 Duración del Segufo: l\¡ensua Renovabe Fecha de Sol¡c¡tud: 05/09/201 Durac¡ón del ro: lvensual Renovable

Capllal Asegurado mensual 12% del saldo pendÉnle de pago a la fecha de liqurdáción

mensualde la ta rnmed alamenle anleriora la fecha de ucción dels n estro

10 cuotas consecul vas /

l8 altemas

GARANThS coNTRATADAS:
Fallecrmiento e lncapacdad Pemanente Absolula porenleñedad o áccdente

1.500 Eurclmensuales

30 dias
0 dias en caso de accident€

1.500 Euros/mensuales

10 cuotas consecutivas /
18 allemas

lncapacidad fomporal: Trabajadorcs
por cuenta prop a, funcronaíos
públcos o por cuenla alena coñ
independencia de la relació¡ laboral.

Desernpleo: Trabajadores por .!en1a
ale¡a con conlGlo rndelinido de

duración supenor o igual a6meses
con iomada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Exceplo

Funoo¡ar os Públicos.

Prestac ón iláx ma

Cap lal Már mo

Carenoa lnrcial

CarcncLa ln cral

Preslación [¡áx ma

Capilal Máximo:

Hosp¡tal¡¿ac¡ón: TEbajadores por

cuenta propra, funcroñarcs públrcos o
por cuenla aiena con independencia

de la relac ón laboral.

lgualmente estarán cubEdos por la

gara¡lía de hosplal¿a6ó¡ los

fomadorcs/Asegurados que en el

momento del siniestro no desempeñen
una actv dad profes onal remunerada

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con c€rácter Írevocable

Modalidad de Primár Prir¡a [¡ensual

BENEFICIARIOSI BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España co¡ carácter irrevocable

Mod¡lidad de P.ima: Pnma l\4e¡sual

Prestación Márima

Capital[,]áximo

CAPITAL ASEGURADO t'lAxlMO C0NTRATADO:

0u nce mil (15.000)e!ros
15 días

0 dias en caso de accde¡

10 cuolas @nseculivas /
18 allernas

Nombre Mediador: Barclays Med€dor, Operadorde Banca-Seguros Vinculádo, S A.U Nombre Mediador Barclays Medlador. operador de Banca-Seguros Vnculado. S A.U

EI IOMADOR]ASEGURADO CNP PABTIIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

SARCLAYS vtDA Y PEtlSlCrlE§ Conoañia de Sqturo§, S a u pl¿¿ dd coló.l.2e0r6 Mádid n M. i&üd,1 35& F.001 H l¡-7ra @ip -NlFA795mBl5

1 500 Euro§/mensueles

Carenca nica

de 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

m tlÁIURAtEZI oEL RIESGOCUBIÉRTo Vd¿

oEcrr!ocuaRfa. JURtsDtcclóN
Elpresente conlralo queda sonetioo á ¿ lLrsdiccior español¿ y. oenúo oe etla. será ilez
competenle p¿r¿ el conoorÉnto oe las ácciones oerivadas del mismo. el oel oomícilio
de' Ton¿dor.Asegur¿do. a o-yo efeclo esle desgrara un oomicilio e¡ Esiañá er c¿so de
qLre e{slyo esfu9ese gtuado en elexlranie¡o
ÓECIMOOUINTA, CLAUSULA DE INbEi,INIZACION PoR EL coNsoRclo DE
COMPENSACION OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De confom,dad mn lo establecioo er el le{b refLndioo det Fstalulo teoal oelConsorcio
de Conpe.s¿ciór de Seguros aprobaoo por eJ Re¿l Decreto Leqislativol,2oo4. oe 29 oe
oclubre. y rodific¿do po¡ l¿ Ley 122006, de 16 oe nayo, el Tonaoor de ur Conlralo de
Seguro de los que deben obliqaloriamenle rrcorporar rec¡rqo a ravor de l¿ cilad¿ ertid¿d
pública emOres¿rial, liere la 'acLllad de conveni la- coDenLra oe hs riesoos
eÁÍáo'dnários con c"aloLer Enbdao Ase$.¿¿0" o"a reura las cordlomes er¡gróas
pof ra Egsraoon vgenle
Las irde|T.i¿ac¡ones deriv¡das de sirÉstros Dr@Looos oor ¿contecmie¡los
e¡uaororn¿nos ¿c¿ecoos en Espa¡á, y que a'ecler ¿iiesqos er ella sibJ¿dos. y lambién
los acaecidos en el exlrá.Éro cLando el AseoLrado leño¿ su resioenci¿ hábitL¿l en
Españá, serán pagaoes pór el Co.sorcio de-Conpensa"ción de SeqLros &ardo el
Toirádor nub,es'e ütrstcho 'os conesponoertes remrgos a su'avoi y se ormuÉra
alouna 0e E5 StouEntes Sttuaoonas
af Oue el nes-qo extr¿ordirario olbieno por el Consoroo de Co'npensaciof de Sequos

¡o e5té amparado porl¿ pol,za de sequro contr¿l¿oá cor l¿ Enbdao Asequr¿oora
b) QLe ¡L' eslardo a¡pa¡¿do Éor d;cla pólüa de sequro, l¡s oblqacio¡es de la

Enlidad Asequradora ^o pLdierar ser cLmprdas por haDer aioo oeclarao¿
jud,ciarenre en conErso o por estar sLiete a un Droceor€¡to de lq"id¿rdn
irlelerd¿ o asufnda oorelConsorcio de Conoensaoón oe SeoLos

El Co¡rorco de ComDensácron de Seouros aiust¿ta su acfu¿oón á lo orsDlesto en el
me.cionaoo Elaluta feqal e. la I e\, 5ü/ 

- 
980 

'oe 8 o e octrbre, de Contr¿tó oe Sequro,
er el Reg¿nerto del s¿guro oe rielgos extr¿ordirados aprobado por el Real De¡reb
100/2004. de 20 de febrero y en l¿s disposroores (onplenenl¿rias.
I. RESUMET.I OE LAS I'/ORMAS LEGALES
l. Aconte6imientos extraordinarios cubiedos¿l Los srgLErtes 'eróneros oe l¿ nafuraleza'teremolos y maremolos. 'rLrdacioneserlrao'dinarias (.nduyerdo los emb¿les de m¿d etupcores volc¿nta¿s. tempesbd

ciclonrc¿ alipi(a (induyendo los vlenDs exlrao.dinarios oe racl'as superiores ¿ '20
km/h v los lom¿dos)vc¿idas de meEoritos.

bj Los ócas,onaoos vóle"t¿merte corrio consec-é.cra de terronsqrl, rebehor,
sedición, motin y hrmullo popular

c) Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¡as y Cuerpos de
Seowdad en tiempo de paz

2. R¡esgo3 excluidos:
al Los oüe no don luoar a indBmn¡zeción seoün le Lev de Contrálo de Seouro-
b) Los ocasionados in perconas asegundás por ónt eb de seguro lisünto a

aquolloÉ oñ. qoe-es obligatorio el récárgo a fayor dol Consorcio de
uomponsecoñ de §eguros.

c) Los producidos .por confliclos amados. aunque no haya precedido la
oecEftrcon ot¡cral de quefr¡,

dl Los derivados de l¿ enelgia nucle¡r. sin peruic¡o de lo Btablcciro en la Lay
25i1964, de 29 de abril, sobre energia nucÉar,

e) Los producidos Dor fenónenos de lá naturale¡a d¡st¡ntos a los sañalado6 on el
articulo I del Reglamento del Seguro de R¡esgos Extraodinados, y on
particula,, los produaidos por elevación dsl n¡vol froático, mov¡miento de
lader¡s. deslilamiento o asortamiento do lo¡rano6, doBpr€ndimiento de rocas
y fenómenos s¡milaros, §ako quo ostoÉ fuorán ocasionedos manifiestañenle
por la acción delagua do lluv¡á quo, a 6u ver, hubiora p.ovocádo on lá ¿ona
uná 3ituaciór do inundación o¡traordinar¡á y se produjeran con caract€r
simultáneo a d¡cha inund¿ción.

f) Los c¿rrtádos por ectuaciones tumulluarias producidás en el curso de
rsuniones y manilestacionos llevadas a cabo corforme a lo d¡spuesto en la Ley
Orgánicá 9/1983, de 15 de jul¡o, requladora del derecho de r.unión, asi coño
durante el lrarscuBo de huelgás legaler, salyo que l¿s c¡tadas acluaciones
pudier¿n ser calif¡cadas como acontec¡m¡entos erbaordinaaios corfomo al
artículo I delReg¡amento delSeguro de Riesgos ErtraoÍdiñariog,g) Los causados porm¿la f¿ delAsequrado,

h) Los conespondienl€§ a sin¡esl¡o3 producidos antes d6l pago de lá pñmara
pr¡ma o cuando, de conformidad cor lo eshblocido on lá Lav de Corfeto de
Seguro, l¡ coberlura del Consorc¡o de Compensación ds Saguros sa helle
suspeod¡da o elseguro quoda orüngu¡do por falta ds pegode hs primás.

i) Loi sin¡est 03 que oor su maqrítud y grayadád saán cáliflcadoG por.l
Gobierno de la Nación como de .catástrofe o calam¡dad nacionalr.

3. E¡lens¡ón de la cobartum
L¿ coberfufa de los riesgos exltaordinarÉs alcan¿rá ¿ las nismas persoras y sLmas
¿sequ€das que se hayan eslableodo en l¿ pólva a eleclos de Es rÉsqos ordinarios.
En las pó[¿as de sequro oe vida q-e. de acLeroo con o preuslo ei el corir¿lo ! de
cor'ormrd¿d con la normalva roqulaoora de ios seguros pryados, qe¡erer provis,on
m¿lem;tica, la mberlura der Corsorcro se refená ¿l cá0 t¿l en nesqo pa.a @da
Aseguraoo. es oecrr ¿ la dife.e^ciá erlre a sLrma ¡segureda y la provisón Éatemálic¿
que. de cúrtormidad con lá nonnáliva citada. e Enidad Aseo.rado.a oue la l-ub,era
¿¡rrlEo deba lener mnsuluida. El rmporle co'respondiertd a la oláoa provigon
malenática será s¿lrs?cfo por la renc'onad¿ Erbd¿d AsegLraoo.d

II, PROCEOIMIENTO DE ACIUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COI.IPENSACION OE SEGUROS
Er c¿so de sreslro, elllos Beneficiario/s, o sus respedtvos reDresenla¡les leoales
dfeclamente o a lravés oe la Ertioao Asequmoora o oil Medrador'oe seouros. oebierrn
comLnia¿r derlro oel pl¿lo de sete di¿s de h¿berlo corocido, la oclrre"cja del siniesúo
e^ lá deleg¿oón ,egionál del Coosorcio que coresponda, seaúF er luqar donde se
produto 6¡ sin€slro Lá conLniaacio¡ se brmuhrá en elnodeto ealábteooo ateteclo. oue
est¡ drsponble en la Dáqina nwebr oer Co.sorcio lwww co¡sorseouros esl o en les
oficinas oe éste o oe la Enirc¿d Asegur¿dorá, al que d¿berá adluntafsi t¿ oooJme0laciór
que sequn la raluralez¿ de las legones Se reouiera.
para adar¿r aualoL€r oLda que puo€ra suiqir sobre el procedim€nto a seqLrr. el
Consorcio de Conpenseoón oé Sdquros dispo-ne del sigubile lelé'o.o de Ater"oór ar
Asegur¿do.902 222 665

DEctMosExrA. PRoTEccDN oE DATos
De confomidad mn lo previsto en la Ley Orcánica 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Prolecció¡ de Datos de Carácter Persoñ¿|, la Eñlidad Aseguradora iñionna de la
existenoe de datos de cárácle. personal ta¡lo en soporte fisico, como én soporte
aulomatizado que puede¡ ser susceptibles de lratamiento o de un l5chero de su litularidad
en el que se incluirán los dálos que hán sdo rec¿baoos para eldesarrollo y cLmpl¡n;erlo
del preserie conhato. y respeclo del cual el Tomadoy' Aseguraoo podrar eÉrolár los
dercchos reconocidos en la Ley y, en parlicular,los de áca€so, redi]lcaoón y ca¡celación
de datos, así como el de revoc¿ción del mns€ntimienlo por la cesión de sus dahs y de
oposioón. er los lémúos previslos er la merciorada Ley y e¡ su nomaliv¿ de
des¿'rollo, ¿ tr¿ves de escrilo ql,e podra dirigÍ a lá se¡e sociel de la Er[dad
AsegumdoÉ, en Madrid, d ochandiano 1o,Planla 2''El Plá¡tio o via E,Mail
atencio¡@crppannérs éu.
El ejercicio de los ciládos derechos de acceso, reaüfcrción, cáncelaclú, revocacjón del
consenlimienlo y oposidón no supondrá contÉpreslácjón de ningln lipo para el
Tomador/Asegurado.
Los datos p€rsonales nec€sarios para el cumplimie¡lo del co¡trato de seglro tendrán
caúcter obligalorio. E¡ c¿so de neg¿üva a fa€ililar dictros datos, no será po§ble la
celebrEción deloresente conlrato de seol¡ro
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO coNSIENTE EN LA cEsIÓN DE Los DATos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERo a ouas Ertdades pára el ormplimrento de
fires direclarnenE relacioraoos cDn las fLnciores Dara los oue luemn solioláoos. as,
como cor fines esladisticos y acluanahs y er su caso. de prevención del 'raLoe, y que
Duedan ser cedidos a otas Enbdades AseoLredoras oor razores oe coáseouró de
ieasequrc o de cesión oe c¿rlera támbér po¿frán ser cedidos a ertdades ñnanirerás los
dahs oersonales estnctamenle necesarios a eleclos oe Dáoo de oresLacrdes Asmismo
r¡ediairle la aceDlación exDresa 0e e$a claLsrla. el ToñaioaAsboureoo consents en el
tr¿lamÉrlo Dor'la Entrc¿d Aseouraoora de los oálos corlerdos-en el @esuonario de
s¿lud qLe en su c¿so cLmpl ilenté el Tomeoo./ kegLraoo para la contralacion del
Ssquro, asi como oé los aué evenfualmente Duedan re-cab66e de los re@noomienlos
frédicos pr¿ctc¿dos al mismo pera el o,mphmiento y desanolo oel pres€nte seguro, no
srendo obFlo de cesión á terceros salvo ¡ enlidaoes asegLradoras o reaseguEdoras por
fá4n6sdé massoLro. reaseoufo o cesór oe c¿rtefa
Del n6mo mooo el Tonador/Asequcdo aLtoriza a la Ertd¿o AsequEdora Dara la
lram acion de qrálquier lipo oe comunic¿ciór qLe ésla crea convénierte hcihade
reláliva a los corlralos sLscritos cor est¿ E¡lidad. necesarios para el cümplimienlo oe los
mismos
o en aquellos casos er oLe la Enüdad AseoL¡adora lerga un rnleés leg mo.
16.- REGttTEN DE RECLAMActoNES 

-
Elrégimen de las reclañaciones será elpreüslo e¡ elarliflrlo 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 dé jllio, de ordenación, supeNisión y solven.ia de las enlidades aságurádoras y
reaseg!¡adora5 y disposiciones concordantes
El Suscfipto¡ del seguro. el Tomador/asegurado y el Beneliciario o los Benefrciarios. así
como sus derechohabientes eslán lac! lládos para formular que,¿s y reclamaclones anle
el Seryicio de Reclamaciones de la Dirección Generalde Seguros y Fordos dé Pensiones
conha la Entidad Tomador/aseguradom, siconsidera¡ que ésta realiza práclic¿s abusivas
o lesiona losderedos denvádos delcorlrálo de segum
En rol¿cón cor lo antenor. se ¿ovrerle qLe, p¡ra l¡ adnrsión y lramilaoón oe auejas o
redamaciones a¡te el Servicio de Redamaciones, será imprescindible acreditar haber
'ormulado las queFs o reclamaoones. preüaments por escrito ¿l Servicio oe QLejas y
Reclan¿oones de CNP PART|TERS. y er sr caso. cor poslerEridad, al oefensor del
Clienle de la Enlidad Tomadodaseglradora, o qle haya tránscurrido el plazo legalmente
eslablecido si¡ qLe h¿ya gdo resuelta por la Enüdad.
El Sewicio de oueias v Reclarraciones de C,,lP PARTNERS, domcúado en calle
Oclardiaro no 10 Pl¿"ia 2'Ei Pl¿ntio,28023 [,4aorid tram ¿rá y.esolverá q.arBs
quejas y recJamaciones le sean'ormLl¿d¿s por las peBoras anleriomente nenoonadas.
en primeE inslancia y lras s! resolución por didro departam€nlo podÉ seguirse la
kamitación ante el Defensor del Cliente de la E¡lrdad Tomador/aseourádora,
0.A.DEFENS0R, S.1., domiciliado en c/ Marqués de la Ensenada,2- 6" plá¡tá,28004
M¿drid Tfno. 913'0¿0¿3 - Fax 9'308499' www.da{e'ersor.oro La entoad
tofládor/ásÉOLradora se coñpon€le a prestar lá cohboraoon néc€$na en la
inslrucción oel proc¿dimprlo oe ,esoluc¡ór de lás queÉs y reclemeciores y á a@plár les
resoluoones qLe el Defensor del Chente em a y qúe lerqEr cáácler vinculante p¿ra
CNP PARTNERS
Lá presenhoón de 'ealamáción arl6 el Defensor del clente oe CNP PARTñERS asi
@mo su resoluoón. ro oDsleculza la pler ud oe lL]lela Ndiciel. el rccul§o a oto
necánrsmo de so[,ción de conFiclos nia la prolecoón adm¡nislraliva
El Servido de oueias y Réclamaciones, actL¿ra en la resolLcón de las queias y
redameciones. de ¿c{,erdo cor lo esteblecido en su Reglame.lo que eslará a d,sposrciór
de los Tomador/asegL,¡dos en las oñonas de la Ertdad aseguradora. y que ies seé
facilitado en oralquier momenlo

Lea porfavorcon detenim¡ento elconienido de las condh¡ones de este documento, antes de su conform¡dad y firma.

El presenle contrato se rig6 por las CONDICIoNES GENERALES, por las CoNoICnNES PARTICULARES y por los aneros y Apánd¡cos qu. emita la Entid¿d 6eguEdora.
que, en su conjunto. constituyen elConüalo do Seguro, carcciendo de valory ofocto por separado, Las cláusulas de las CoNDICIONES GENERALES sor des.rolladas y. en
ru caso, modillcadas por.st s CONoICIoNES PARÍICULARES. En c¿so do di6cr.páncie 6ntro lo.stablocido.n las COt{olCloNES GENERALES y lo paclado en las
CONoICIoNES PARTICULARES. pr.val.csrár óBtás sobro aquéll.s. 6alvo quo dich. discropánc¡a dedv. de pactos contrá la loy. la ñoral o .l ordon públ¡co. on cuyo caso se
gntúrdorán nulos do pléno derecho.

(o:0ó79 07
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CONDIC¡ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ASEGURÁDoRA CNP PARTIIERS DE SEGURoS Y REASECUFOS S A ddiclbda en ,

LEGISLACION APLICABLE
E I p.esente conlralo oe sequro se erc¡- enúa son'etdo a la I ey 50'1 980 de I de ocllbre
de Contralo oe SeqLro, de la Ley 20'?0'5 0e ordenació. sup€rvisrór y solvero¿ de lás
entidádes aseguradoms asi mmo el Real Decreto 10602015 de orde¡ación
sLpervls:ór y solve¡cia de las entrcades esegLr¿dor¿s ydÉposiciones corcordantes. y se

reiira Dor lo con!€nido en la Póhla y en los rest¿ntesoocun enlos conlracfu¿les
El-coniror de la act.vid¿d de la Erl'dad Asequradúra CNP PARTNERS de Sequ.os y
Reaseouros sA {e¡ aoeErle C|\p PARTNERSI. (on domcilio en Mad'id C/
Oci¿nóiaro n' 10 coresporoe a 'e Drrecoón Genera oe SeqLrc¡s y Fordos de
Pens,ones oependlente del Minislerio oe Ecorcmra y Con'pelilividad delEst¿do Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. Enlid¿o qLe. a c¿mbo oe la p4m¿ ¿§,ne la mbelLr¿ deldesgo
oDEto de esia conlralo y q¿ranli¿¿ el paqo de las preslaciones que cor¡esponda mn
arreqlo ¿ l¿scondiciones delmismo
lomador dol Soouro, Person¿ aLe suscnbe e' co.lralo de seqLo v asume sls
oblqaciores exceñto bs que por su ¡¡turale¿á deoan ser asLmioas pbr elAsegLrado.
Áseourado. Es lá oersona frsica soDre la oue 'e@e el resqo En esle cáso será e' lilular
oe l¡ briela emib¡a Dor Earclays B¿r( Plc, Sucursal e-n EsDa"a y que deberá ser
resroerle en España, tener ,"a e¡¿d sLpe,ior o iqLal a 8 años e ,rlenor a 65 años en el
momerlo oe olnt¿Éciór de la pólEa y qre se e.cu€nlra h¿bajardo remuner¿damente

eñ Esp¿ña daoo de altá alt¿ er l¿ SegL4d¿d Soo¿1. lt¡Lfual dad o Montep io o insl fuc,or'

Beneñc¡ario. Bardavs Bark plc sucLrsalen EsD¿ña cor caracte' ir.evoc¿b,e
Cao¡t¿l Aseouradó. Ca"rioao estableoo¿ ér .as Cono'ciores Parlitulares q"e
represert¿ elllr're de la p.eslácion de CNP PAR-\ERS.
Fállecimienlo: Pérdrca oe la vio¿ deb'danente acredilad¿ por cen ficado rédico de
defunción o dedamoón de auseno¿
lnceDecidád Pemanente Absoluta: I a s'lLacór fis'cá rneversible conslalada
nédíc¿mente provoc¿d¿ por cualQuier causá oÍqrdda inoependienlemenle de la
volunbd oel Asequrado i delermrnanle oe la lolal inepÚtLd de mismo pára el
nanlenirenlo peñnanenni oe Iooa áctvÉad labora o pio'esonal y qr,e oéoe ser
diaoros cada orir un réooo de la Seoundad Socialo as,milado
PRÍMERA BisEs DEL coNTRATo
Los oalos qLe consra^ en las Condrcones Paniculares y Generales de esta polz¿ asi
@no, en su c¿so la sol'c u0 oel seqLro y demás oeclar¿oones oel Tofadof y

Aseouraoo form¿n 'a báse de esle contr¿to de seouro.
El lon¿do'del seqLm poo¡¿ reclanar a CNP pARTNERS en el pl¿¿o de Ln mes á
(onr¿r desoe la entréqa de l¡ poli¿a para que s"bs¿re las drscrepa"cras e¡slenbs ertre
esl¿ v la SoliolLo oe sequro o las cláusulas con,/eridas TranscLrido diclo plalo sin
efecÚ¿r la ed¿m¿ción se esl¡ra a lo orspueslo en le dlz¿.
SEGUNOA, OBJEfO OEL SEGURO,
Mlent¡as se enclente en vigor el p¡esenle conlralo, el seguro qlbre el Fallecimienlo e

lncapacidad Pemanente Absoluta por enfeí¡edad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará er caso de que s€ produzc¿ ui §niestro cubiedo. el saldo pe¡dienle de pago en
el momenlo de producirse el siniestro con el lirnile rnáximo de 15000 euros En el
sLrpueslo de fallecimienlo, si a fech¿ de liquidaclcrl de la preslació¡ elsaldo pendienle
hubiera sido sabsledto por los herederos, el imporle de a preslación sérá lransfendo por
B¿rcláls Bank Plc SLo,rsalen Esoaña ¿ los nismos
TERcERA. coNDrcroNEs paRA c0NTRATAR
Es la persor¿ 'isca sobre la que ?c¿e el nesqo. E" esle caso será e LlLlar de lá tanet¿
em Eá por Barcláls Berk Plc Sr,cLrsal e" Espal¿ y que debe'á ser residerle e¡
Espáña, lener una edad supenor o rgual a 18 aaos e Éferior a 65 ¿ios er el monenh de
co¡lratacrón de la póliza
CUARTA LIMITACIÓNES Y EXCLUSIONES
ouedai elduidos de l¿ cobedura delprcsenle seguo los siguienles si¡reslros:
Fallqc¡m¡onto:
IJ-Ioi suiE]dio del asegumdo ocur¡do dentro del primer año cor¡lado desde la

fecha do loma de efealo delcontralo.
2) Si el Fallecim¡ento se produjere como consecuencia de una enlermedad

conocida por el Tomador o por el Asegur¿do con anler¡or¡dad a la celebrac¡ón
dol Drcsenle contrato, que no haya s¡do deb¡damenle declarada a l¡ Ent¡dad
Asaguradola,

lncáDácidád Permáncñle v Absolulá:
fl-Ias-lrt¿rven-óf on€s¡uliüEl¡as y trat¡m¡enlos médicos demandados por el

Asegurado exclusivamenle por razones estética§, s¡ernpre que oo se deban a
recuelas de acc¡dentes, asi como las les¡ones o enfemedades causad¡s
volunla amente porel Asegurado.

2) L¿s producid¡s cuando el Asegurado se encuentre bajo l¡ influenc¡a de
alcohol en Ia sangrc. drogá6 tóricas o esfupefáciente6 no prescrito!
m&icarhenle; los que ocuran en eitádo de perluóación ñentá|,
sonañbulisño o cr desefi), luchá o r¡ñá, e¡ceplo ceso probado de leqítima
defensa; asi como los derivádos de una actuac¡ón délicl¡va dél Asegur¿do,
declárádá iudicielmente.

3) Cualou ¡er 
'enfemedád. dolench. leslin o estádo cuando el Aseourado hava

rec¡bído d¡agnóstico ylo trat¡miento en loi l2 meses anleriores aT in¡cio de-la
cobeatura de la prcsenle É[za.4l Las causadas por teremolos. erupciones volcán¡cas, inundaciones, rádiación
nuclear o contaninación md¡acüva, guer¿s, declaradas o no y fenófianos de
c¿dctar teronsta asi corno cualquier otro fenómero de naluraloua sísñica o
úeteorolóqka de caÉcter exraordinario,

5| Las derivadas de la parlic¡pación del Asegurado en caEer¿s de vohículoi e
motor y las que rcsulten de la práct¡cá de cualquier depong prcfÉBional y les
ocasionadas por la conducc¡ón de vehiculos a motor si o¡ Asaqurado no ertá
on posasión do la aulorizaclin administÉtiva conospondiente y, cn cualquier
cáso, los dedvados del uso do ñotocicletas. 66a como corductor o cdmo
ocupanta, y las acaocidas dur¿nto viaj€s áubmárinos o de erDloración, asi
como los de aviec¡ón, exceplo como pasajeros de líneas comerciales, y en
general lodas aquellas ocr¡r¡das como corsecuencia de la parl¡cipac¡ón dal
Asegurado en todo eclo noloriemente peligroso (ercepto si ae katá de s¡lv¡r
una Ykia humanal.

Además, se encuentren ercluidos los riesgos erlraordinaaios cubiertos por el
Consorcio de Compensación de Seguros.
OUINTA, PRIMAS

!a pdma del seguro es mensral y su importe será el resullado de aplicar mensualmenb
0.2,|472% sobre el sáldo pendienle exislenle (impuestos y recarqoa incluidos) existenle
en la úlllma fecha de liqur¿¿ción mensralde la t¿4etá de crédilo que se haya realizado

En el supueslo en que los irnpueslos, legalmente repercutibles, qLre gravan la p ma de
segurD aumenten o disminuyan, la pnnra se lerá aumenlada o disminuida en la mlsma
prop0rcr0¡.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
-a póliza lomará efeclo, Lna vez taya sdo suscnla por el ToFador. a parlir de las 74
horas de la fech¿ de pago deirecibo de pnrna

sÉprrira. DURACTóN DEL SEGURo y oE LAs GARANT¡aS
Et SeoLro lerdra L¡¿ oLrac{ón mensual mn renováoón aLlofrábca siemor€ aLe se
ercLreitre viqelle el mnhto oe t¿ieta oe créd'to asocÉdo ¡ esle sequro No oDsta_E.
se erl.rquiráel s€q"ro y las cobeáuras cesarán por el F¿lleomieno- o la lnLapacioao
Pemanente Absolula del Asegurado por cancelacion del conralo de larjela de créd,lo
asoo¿do a este seqLro. o ¿l fin¿hzarr¿ mensL¿lidad cel seg"l] en la qLe e' Asegurado
hav¿ cumDlido los 65 años de edad
Ddacuerito con lo ostablscido or ol añículo 22 do la Ley do Conrato de Seguro las
partos puodon oponarse a la próroga dol conrab mediante ona not¡ficación
escrita a le olla perte, efectuada con un plaro do dos mesÉi do anticipación a la
conclusion del pedodo del seguro on curso, cuando la opo6ición a la prónoga sea
ejercitada por lá Entidád Asefiur¡dorá; o bion cú un mos do antolacón cuando la
oposkiór a le prórogá sea ejecutáde por e I Tomádor/Asogurado
ocTAva. DEREcHo oE REsctstóN UNTLATERAL
El fomador tieno lá faclltád da resolvor un¡latolalmonte el contrato confome a lo
previsto en articulo 83 al de le Ley d€ Cont¡eto do Soguro. A lál of¿cto. debeÉ
dirioirse Doresc to a CNP PARTT¡ERS o Dor oor tslófono en elnúñero dc Bárclávs
Mediadoi, Operador dc Eanca Sequros Vincülado, SAU, 901 0t0 203en el plazo ¿b
30 dias nahirales siquientes a la-fecha en qL/e lo heyá s¡do entreg¡dá lá póliza.
produciendo sus efectos desde el primer dÉ hábil laborable en Madrid sigu¡ente á
la recepción por párte de CNP PARÍNERS devolviéndosele al Tomador le prima
pagada, s¡o repercut¡rse ningún gasto n¡ comisi(i¡ adicional.
N0VEi¡4. li.!0D IFICAC lol,{ ES DEL SEGUR0
Por las careclerislrcas de la póliza no se admiten modificáciones delseguro
OECIMA, I¿TODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá considerarse que er¡sE a0ravación de riesgo, cu¡ndo se Eodurcan cambios
en la pIofesión, res¡denc¡a o, en su caso. actividad depodiva que supong¡ una
s¡luaa¡ón más peligrosa para Ia v¡da o la s6lud, resfpcto de las in¡cialmente
declaradas por el Tomador.Asegumdo en el cuestionario lacil¡tado por la Ent¡dad
Aseqr¡radora paaa tal fin, el cual se obl¡qa a poner en conocimienlo de la Enl¡dad
Aseguradom d¡chas circunstanc¡as pudiendo ésta efectuar, s¡ procede, una nueva
tarificación de la prifia o recha¡o dol nuovo riosgo establoc¡do. En el supu$to de
qu6 se produiose ol rechazo de la nueva s¡luación de riesgo delAsegurado, esG
d6jáía do 6star cubiono por las gáñntlas doscril¡s on ol prcseñle condicionado
dándos. por finali¡ado elsoguro.
uNoÉctMA. oocuMENTACÉN PARA EL pAGo DE pREstActoNES
Se precisará la siguie¡le doclmenlació¡ para el abono de la prestación por
fallecim¡ento:. Copia egible del DN l/N lE del Aseg! rado (¿ nverso y reverso).- Ceflific¿do lileralde Detunción.. !§lori¿lcllnico o Ceft'c¿do réd co e)eedioo por qué¡ hay¿ asrslido ¿l Asegurado

do¡oe se re@,¿ anlecedentes peBonale*,, oriqer, fec¡a de oÉgnóslm, evoluúón y

naturaleza de la enferñedad o ¿cooenlo oLe c¿us¡i el fállecimiento o. ef $ cáso.
lestir¡o¡lo de las diligencias iudiciáles o dciürmenhcón acredit¿tiva si éste hubiera
sido por accide¡le' Certifioado emitido por la enüdad banc¿ña en la qle se acredite el saldo pendiente
de la lanela en la fecha de ocuíencia delsinieslro.

Todos los' iustif¡cenles documental6 hábrán de ores¿ntáÉe debidamente
legal¡¿ados, §alvo que la Entidad Asegu.adora no lo cons¡derc preciso. La Ent¡d.d
Asegurádora sé reserya el d¿recho do solicit¿r documontación adicional a la
nencionad¡ prev¡anente y de condicionar e¡ pago al¿ctivo ds las prostacionos a su
recepción cuando esta ¡nfomación adicional fuorá pracisa á fin do: lll vedficár al
derecho del Beneficiar¡o a percibir la prost¿c¡ón y do {ll}dotomiñ¿r ol traláñionto
fscal que la Entidad Asegurador¿ deb¿ áplicár o leÉ ecluácioneE que éstá debá
llevar a cabo con objcto de e¡cluk cualqu¡or rospons¿bilidad do indolo ñscal quo
pudiela serle de aplicación en s¡.i cal¡dad de pagadorda la proslación.
Fn caso de lncapacidad Pednanente Ab3oluta por cx¿rquier c¿us¿ der AsegLrado se
preosara. Copia 'egibh de DNI/NlE del¿sequrado (arverso y reversol. Resol"cion de lnGpacidad enitda por l¿ Segundao SocÉlu osaflsno compele.le

Hisloria' c inico o Certfcado rédrco expedido por qurér hay¿ ásrsrioo al Asequraoo
dorde se recota arlecedertes persoráles, oriqen. Iecha de oi¿qnostco, evoluoón y
nafurale¿? de la e.trme¡¿d o acodenle aLe carsó l¿ ..¿alidez o er su c¿so.
teslimonio de las diligenci¿s jldioales o docirmentación acredil¿livá § ésle hubiera
sido por ac¡idenle.- Cenifcado emilido por la errio¿d b¿rcaria e. l¿ q-e se acreo te el s¿ldo perorenle
de la la¡era en la 'ec*¿ de ocurercra de'siniestro

Todos los ju'su'c¿nles aoctmert¿les l.¿brán de presenhrse oebidane.te leg¿hzaoos,
s¿lvo q-e lá E.no¿o Asequ€dora no lo consroe'e preciso.
ComorEbaciói de la lnc¿óecid¿d
Se eiecluará de rLrLo;cueroo erlre la Elidad Asequradora y el Asequ.aoo o. e¡ su
oefeclo, cor los Benefic,ar os De no alc¿nzarse acuerdo enlrer¿! larles, éslas¿cueroan
sorelerse ¿l procednrento oe comprooaoón pericj¿l esl¿blec.do e,. el ¿ntcLlo 38 de ta
Ley delConlralo de Sequro
La Ert¡dad Aseguradora se reserva elderecho de solia¡tar documentación adicionál
a la mencionada prev¡amente y de aord¡c¡onar al págo eféctivo de les prestaciones
a su recepc¡ón cuando esta ¡nfodración adicional luóra precisá a fin de: {ll verificar
el dereaho del Beneficiario a porcibir lá preslación y de (lll detenninar el
tratam¡enlo llscal que la Entk ad Asoguradora deba aplicár o láa ¡ctuac¡onei que
ésta deba llevar a cábo con ob¡elo dé ercluir cualouÉr resmnsabil¡dad de indóle
fiscalque pud¡era selo de áplicáción eñ su calidad de pagadbrde la prestación,
DEcIMOSEGUNOA, PREScRIPcIÓN
Fl plazo de p'escrrpc.ór de los de,ecños que se oenver oer presente corlraro s€rá de
c.rco ¿ños co.l¿dos a pañ, deldiá er que puoieron eFrc a'se.
OECIMOTERCERA, TRIEUTOS
Los impleslos y recárgos que se deban por lazón de este co¡trato tributarán co¡lorme a
la legislación vige¡le en c¿da momÉnlo siándo porcuenla del TomadorAsegu rado o
de los Benefc¡arios según procoda.

ilai¡tuLt¿a Dar.ÍiE36¡¡ElEii6.r0 Prrb ¡-Er Pránrio . 23¡l?3 M¿dnd (E!9¿ñal
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

. Si el Dosc¡nplso so prodúce después de que el Asequrado haya alcan¿ado la
éded legal de jubilación con respecto a la activ¡dad quc llovabá a cabo,
reuoiendo lodos los requis¡los legales necesarios para accodor á lá pensión de
iub¡lación. So asinila a dicha situación lá iubilaciór añticioeda.. La extinción dal conlrálo laboral como éonsecuencia d¿ h preiub¡lación del
Asegurado. Sg enGndeÉ por prejub¡lación aquell¡ que se produae cuando la
indemnización por despido cons¡sta en una renta bmporal pagadera on ol
momento del desp¡do hasta la locha en la que él fabajedor acceda a la
iubiláción

Para las garantíes de lncap¿ckjad femporaly Hospit¿lizacion:
No lienen la consrderaoón de lncapacidad Tenporal ni Hosp ¿liz¿ción y

cons€cLenlemenle no se pagará pfeshoón alqun¿ pot aq-ellos snreslros qLe resLllen o
se¿n conseoreno¿ de las siouienles sit!¿ooñes:. Los per¡odos de- descanso volunlario y obligatorio que procedan por

maGrnidad o paternkiad.
. Dolores de espalda, salvo que or¡stan ovidoncias objoüv¿das por asludio§

méd¡cos complomsntario§ (radiologies, gammagrafías, escáñeres, T.A.C., elc.)
I que supongán la existencia de una lesión cauianle de la lncapac¡dad
Temporalo de la Hosp¡lalización.. Cef¡leas y onf¿madades montalas o no iosás, aún cuándo existán ev¡dencies
mádicas._. Los producidos coÍro coñsecuenciá de tenblivá dé iuic¡d¡o del asegurado
(durante el primer año de v¡gencia del seguro) o Enfemedades. les¡ones y
complicac¡ones causadas directá o indkect¿menta por voluntad dol
Asogurado, o deívades da le réelizáción dé áctos notoriamente lemer¿dos que
enkañen grave íesgo para lá salud.. Las producidas cu¡ndo el Asegurado se encuéntrE bajo la ¡nfluencia del
alcohol. drogas tór¡cas o estup¿hc¡entes no prcscitos médicamente; los que
ocur,an an caso de perfuó¿c¡ón mcntal, sonambul¡3mo o cn dosafio, h¡cha o
riñá. ercepto caso prob6do de legitima defens¡t asícomo los derivados de une
ectuación delictivá del AseourEdo. decláráda iudiciálmcnte.. Cualqurer cnhmedád, dolÉnciá, lesión o esl¡do (o las enfeñnedádes que se
dedven de éstos)de las que elAsegurado tuv¡era conoc¡miento en él momenlo
de la fim¡ del presente contmlo y que no haya sido debidamanle decl¡lada al
Asegurador.. Los siniastros do vado6 da acto6 de guoía, da terorismo y de caráctor
politico y/o fiilit¿r.. Los siniestos producidos por reacción/radi¡ciór nuclear o conlaminacion
radiacl¡va.. Tenemotos, erupc¡ones volcánicas, inundac¡orEs y otros fenómenos de
naturale¡¡ sism¡ca o metooroló,giaa do carácbr erlraordinado y todas aquellas
quo doiven de situaciono6 cal¡f¡cadas por ol Gobiorno da la Nación como da
'cálástrof a" o "caláñided nacional".

Párá todas las o¿rantias
Asrmisno. e Be-.eñoalo no teñdra derecho ar cobro de las preslaqones por Oesempleo
lnc¿pacid¿d Te¡Doral - Hospilar¡zacron si la conlingencia s€ prod"ce. o se deiva o es
mnsecuenoa dfectá o rndtrealá de. Las consrcuancias ds guoía6 o do olr¿s circunslancias o¡traordinaias y

aquéllos otIos supuóstos que tangan lá conEidaración de fuer¿á mayor (h
acuerdo con lo prcvisto en el ádículo 1.105 del Código Ciyil.. Confliclos ¡rm¡dos aunque no haya precedido declaración oficial de guera o
los derivados de hechos de carácter politico o soci¿lo actos de leroaismo,. La acc¡ón d¡recta o ¡nd¡r6cla do reacción o rádiaaión nucleaa o conlam¡nac¡ón
ñdioectiva.. Teremotos, erupciones volcáricas, inundaciones y otros lenómenos de
naturaleza sísmica o ñéteoroló,gica de cárácter exbaord¡nario y todas aquellas
que der¡ven de situac¡ones cal¡f¡cadas por el Gob¡erno de la Nación como de
"cátástrofe" o "celemided nacionel".. Los dorivados da asgos oxtraordinarios cubiartos por al Consorcio d0
Compensaciór de Seguros.

lncoñpalibil¡dad de gar¿ntías
Las coberluras de oesempleo, por un lado. lnc¿pacidad Temporal y Hospit¡li¿ación,
por otro, son alternaüv¡s o excluyanté§, por tanto cuando ún Tomador/fuegumdo
¿stá cirb¡ofio por oosomploo no podrá ¡star cubierto por lncapacidad Tcmporal u
Hospiteli¡ación y vicávarsá.
Las coberturas de lncápacidad Temporal y Hospitali¿ácón son iftompaliblos enue
si, en elcaso de que ambat ocuran simultáneamente: Lá lnc¡p¡cidad Tempor¿lse
empa¡ará a computar dcsdé el momento en que se onginó la baja, por periodo
complelo de 30 dias nalurales (9in perju¡cio de lo establec¡do respecto al por¡odo de
caronciá), p€ro so descontará la pañe ya abonada do la cobertura de hospital¡zación.
Pára áqLeflos lrabáÉdo€s que se encusnfan cubrefos por Ia q¿rántia de desempleo
ader$s, debera lelerse en cuenla lo gquienle

. Sr se produlese una en'ennedád conLn. duranle el periodo e^ el qLe el¿segurado
se encontrase percrbEndo la prestacon por oeserpleo el ¿seqLrddo lend?
derecho a continuar cobrando l¿ preslaoón por desenpleo ¿L¡que se entuentre en
srtuaco, de lnc¿pacrdad Temporal con las lnrtaciones eshbleodas er lá presenp
D0lrzá. Sr se enmnl€se cobra"do la presl¿cron por hc¿pa¿dad tempor¿l y se ptdulese
Ln desprdo qLe dese dérocho ¿l coDro de la prest¿oo¡ por desempleo seq¿n lo
eslábleodo en la presenie póliza el asegurado tendrá derecho a cobrar la preslaarón
Dor desemoleo

7. PER¡oDo§ oE cARENchs
Carencia lnicial
Para la qara_ta de oosamploo s0 ostablaco un padodo do c¿rcnaia inicial de 60 dias
naturalea, e computar a partir do la fecha de ofacto dol 6eguro. A efecbs de conpDbar
que er el momeñto de¡ acáecinrento del siniestro ha lranscLnido el periodo de ca'e1cia
iñic¿, se ellenderá qLe la srluaoón oe desempleo se produce e1 la 'echa en que se
prodLzca l¿ eninoón o sLspensioa de la ,elaoón labo'al por las ca-sas señaladas en esla
póliz¿ y asilo señ¿le el lnstiluto \a.jonalde Enpleo
P¿ra la q¿rantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carenc¡a inic¡al
de 30 días n¿tureles, á compLtar a part¡ de la fecha de efecto del sequro A efeclos de
conprob¿r qLe en el nonenlo del acaeonEnlo del srnreslro ha kanscLrndo e periodo de
c¿renca rnrcral se e¡lende'á que lá sluaoón de lncapacidad lemporal se produce en la
Iecha en la que se detemin¿ la baja por los'acult¿trvos de la Segundad Sooal l\,4ull,á o
lnsltLción análooa o nÉdim o l¿o"lt¿livo aLloriz¿do v asi lo ralillouen los servrcios méd @s
del áseqLraoor ño se e(iorá peÍodo de c¿renoa pai¿ el sdp,esló de inc¿paodad lemporal
causada por accide¡le

(ril06re 0r ¡Pl

Para la qarantia por Hospitáliración se estáblece un per¡odo de carenc¡a ¡nic¡al de l5
diáE natulales. a compular a partrr de l¿ fech¿ de efeclo der seqLo. A e'eclos do
comprobar que eñ el momefllo del ac¿eomienlo del srn,estro há tráriscur'do el pe,rodo
de c¿reno¿ rnic¡al se enlenderá oue la sitLacrón de rlosoiláli¿ácDn se orod-ce en el
r¡omeñlo de inqreso en Ln ceñlro hoso alano de aó"erOo con hi Oefnrcrones
eslablecrdas en lá p€señle polizá No se exigrrá penodo de c€rencia p¿G e. supuesro de
hosprhlzacún c€usada por acodente
Carencia enke dos siniestros
En caEo de producilse situaciones de oesempleo subs¡guientes a una sltuác¡ón
anterior de desempleo que d¡o lugar al pago iro la prosüción por p¿ñ. dá ésb
pól¡ra, se procedará al pago dc nuevar proslaciones si el Tor¡ador/Asequrado ha
estádo v¡nculado da foma acllvá a uná riueve relac¡ón Iaboral como fabájador por
cuentá ajena y con un conkato indefiriido por un periodo minimo de 180 di¡s
nabráleE ¡ninterrumpidos y haya superado €l período de prueba establoc¡do
co.respond¡enle a su nueva relación laboElsicmpru quo dicho contlato t.nga una
durac¡ón ¡gual o superior a 13 horas e la sem¡na. En caso contrario no se p¡gará
cenlidád álouná.
En caso - de producirse lncapac¡dades Temporales u hosp¡tnlizaciones
subsiqu¡enbs a una antedor lncapacidad Tamporal ú ho6DitaliEción qua dio luqar
a prestación por pade dc est¡ pól¡za, la ¡ieguradora plocodorá nusvamento al
pa0o da prastaciones lEnscurridos 1E0 dias, ininterunpidos desde el ñn de la
última ircapacidad tomporal o alta hospilalada si se tr¡h de la misnu causa de
incapacidad o ingreso en centro hosp¡t¡lario o 30 d¡as, s¡ se trala de uns causa
d¡stinta, No se er¡g¡rá periodo de cárenc¡a pára el supuesto de lncapeidad
Tenporal u H06p¡tal¡¡ación por acc¡donta.
8, DURAcút{ DEL coNfRATo
La duración delmnlrato de segurc vendé deteminada en las Condioones Paaliculaaes
de la Poli¿a salio que conclra al$ino de los s-puestos piev,slos en la pol¿a de
cancelacrón añliopada del sequro
Sin DeiLic¡o del DáÍafo ¿ntenor el seqLro tendrá una duración Flensual reno{able
aubmátcanEnle y tomárá electo en el mómeñto en el que elchenle haga Lso del saldo
dispireslo de la ta4eta El seguro podÉ renovarse mienlras esté vigeñle el conlrab de la
tarieta sobre la que se basa elseglro
El seguro dejará de tener efecto

á) La fec.ha en qu€ la hieh vinculada a esh póliza d6 séguro t6miné por cualquier
caus¿.

b) La'edra en la cualel Tonadoy'Aseourado alc¿nce la edad de 65 3ños
c1 La lecha de 'allec,miento o de decláradon del eslado de lnc¿p¿cd¿d Pe.nanenle' 

AbsolLla del Ton¿dorAsequrado en cualquier¿ de sus gradod
d) La fedl¿ de recepoón por parte dÉl Asequrador de c€ñ¡ celiñc¿d¿ o llan¿da

telefm.cá del¿seourado rnanfeslándo sL deosión de rescrsidn dels8ouro.
e) Asim¡smo la coüenLra teminara en la 'echa en la que el Aseqirador haya

Daoádo el número naímo de Preslaciones consedrlNas o allemas oor
lnópacid¿d Temporaf, Desempleo L Hospilal¿aoon que s€ han lado en elh
p0rEa

9, INDISPU]ABILIOAD
Elpresenle conlralo de Segu.o será indispubble L.¿ vezh¿ya transturido elplazo de !n
año desde la mntrat¿dón de la pol,ra, salvo pla¿o nas breve con,/enido por Condicón
partrc¡,lar, 

¿ conlardesde la 'edra de su pelecoon
La rndisoLtabrhdad orevEl¿ en el oLnlo anlerior no leñdra luoar en el cáso de exrsfif
acluaoóir dolos¿ del Tomador del Siouro o del Aseourádo Se eiceDhia de está norma la
declaraoóñ inexaclá relativa a la edad delAsegurado
10, PAGO OE LA PRIT,IA
10.1 La prima d6l seguro es mensual y su importá será ál rosulládo da aplicar

menlualnioñt€ 0,51032% sobre el saldo péndionte existente (impueslos y
recáeos incluidos) existonle en la última fechá de liquidación mensual de la
tarjeta de crédito que se haya rcalizado En el supuesto en que los ímpuestos,
legalmente repercutibles. qle gravan la pr¡ma de seguro aumenlen o disminuyan,
la prina se verá aumenl¿da o disninuida en l¿ misma proporción
El Tonador del seguro está ob[gado al pago de la pnnera pnnE o de la prina
única, en elmomenlo de la fií¡a delconhato, a ño serque se disponga ota cosa
eó lás Condroones Particlláres. Las sucesivas primas se debecn hacer efsctrvas
en los conespondientes lencimientos

10 2 En el cáso de que la Póhra no cleb¿ enl'ár rnmedEtamenle er ,ngor. el Tomador
del sequro o elAsegurado podrán den'orar el pago de la prima hasla qLe aqrella
deba tomar efeclo.

10.3 Si en las Condioones Pa¡licllares no se detemina ningún lugar paG el pago de la
pllma, se enleñdeé qle éste ha de hacerse en el domicilio del Tomador del
§egurc.

10¿ Sr por culpa del Tom¿dor del seguro la pÍmera pnma no há sdo pag¿d¿ ola
pñira inic€ no lo ha sido a su veñcimie¡to, la Entdád As€guradoÉ tiene derecho
a resolye. el conlralo o a ex,gir el pago de la pnrna debdá en via ejeclliva co,]
base enra Póliza. Sarvo pacto en conlrario. srla pdma no Fa sido pagada antesde
que se prodL¿cá el nnielo. la Entidad aseguradoE quedara liberad¿ de su
obliqaoón.

10.5 En cáso de 'alla de p¿qo de una de las pimas s,qLrentes l¿ cobelur¿ de la
Enldad Asequradora hene derecho a resolve'el conhalo o a eriqir el pago de la
onma debdá en vie eiscuhva mn base én la Pó[rá Salvo oacto en mntrado $ la

bnma no ha srdo págada anles de que se p,odu¿c¿ él sniesro. la En[dad
Aseour¿dora ouedara liberádá de sL oDloaoón

'O 6 En iuarquier áso. la Fnldad Asequ,"do"ra, cLándo el conlralo esle en suEpenso.
sólo podra ehgirelpaqo de la prinE delperiodo en cLrso

10.7 I e[ contralo no hubiere srdo resLelto o eli¡quido conbfne a los fliñeros
ánEqores, l¿ @bedura vuslvo a léñé. ofeclo ¿ És ,/einlicualro horas del d;a en
que e¡ fomador del sogum págó su pimá.

Ir. aGRAVAcÉr.¡ DEL RrEsco
11.1 El Tomador del seqL ro o en sLr caso, el Asequrado. deberá durarle elcurso del

conhato conunrcár á la Ea[dad AsegLradora lan pronlo como le se¿ posrble
lod¿s las crrcl.nsl¿ncras que segLn el oeshonario que le na 9do sometdo por la
Enldad Aseguradora antes de l¿ condusón delconkato agraven el nesgo y sean
de tal natumleza que si hubieran sido co^o(idas por ésla en el nomenlo de la
perfecoon d6l conrab no lo habrE arlebrado o lo habna conduido en
.¡ndi.ionés más or¿voses
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1.2

1.3.

1.4.
entre los lomadores de los sequros y las enldades asequradoras @ns¡sle¡'les en
la oresenlación, DroouesE realización de lrebaios previos a la celeb,acd. de un
mirkálo de seouio o ch celebracró¡ de estos contahs asicomo l¿ asisenoa en
la oeslrón v eieicución de dichos conlralos. en Darl,orlar en caso 0e siflesfo.

1.5. 8ÉNEFlcfAÉ10: Ba¡clays Bark Plc, s{cursá,in España cor car¿cEr rÍelocable.
1.6. PoLIZA: Se denomrn¡ gjli¿a al conjunto de doormentos en que se remgen bs

datos v paclos delConlralode Sequro.
Er coic'eto, 

'¿ 
presenle Póli2¡ se mmpoae de.

L¿s Cord,ciones Gereral€s y Pertrculeres del Contr¿to de Seguro, que regul¿n los
derechos y deberes de las pa4es mn relecón al nacim€nto. vida y exlircion del
cortalo y a los dNersos ecoñlecjmrentos y sfueciones que pue¡en producirse er
d,ch¿s eúpas ! el akarce de Bs qár¿nlÉs cubrert¿s para bs respedNos nesgo§
oue ¿sum¿ b ÓomDañ ia Aseouradora.
Er hs mndrcrones partorlarés se remgerán los datos propios e indr,/duales del
asequrado. y las cláusulas que por volurtad de las panes compleler o modúquen
les Condiciones Ge¡e.ales en los léminos que se¿r pem idos por la Ley. asi
como la rnfomaoón reces¿da paÉ su celebración
PosFao¡r4ente y er caso de nodiicácidr de la pdhza los cambos se re{ejarán
meorante suplementos a l¿ póliza ¡umerados conelali,,€me"le cuanlas vece§
sea ¡ecesáflo
'odos eslos docu.renlos loman pale de la poliz¿ los qrales en su conjurlo.
coi.stihrye" el Contrato de S€luro c¿reoendo de valor y efeclo por separado En
c¿so de discrepancra Drev¿lecerá lo pa.lado en las Cordicones Palifllares
soDre h esl¿blecioo er las Condicio"es Ge"erales

1.7. PRIIA: Es elprecio delseguro
1.8. RECIBO DE PRIMA: Es el doormento jusnficáüvo del pago del séquro, donde

ñgura el importe resufarle de la pnm¿. y que nduirá los recargos e mpueslos
leo¿lmente reo€rcutrbles

1.9. FECHA DE EFEcTo: Es la fedra en la oue enha er vroor el seoum de aorerdo
con lo eslablecido e' las Co¡dioores Parliculares

1.t0. ACCIDENTE: Les6¡ mrporal derivada de una causa súbita, volenta, exlema y
aF.a a l¡ intencio"aldad del as€gur¿do. acaecida duranle h vigenoa de Ia
póhza.

1.i 1. ENFER MEDAo: Toda alleraoón de la salud odqnada por un¿ caus¿ d erenle ds
un acodenle oue deba dar luoar a mnsulta o deb¿ ser dÉorostrcada o treLada
Dorun médrm áulonzado Eo¿lñrente a olaclrcar su ¿cüv¡dad o'mfesúnat

1.12. IRABAJAOOR POR CUETITA AJENA: la person¿ fieca qu¿ se oble¿ a Dresbr
su Eabaio en deoende¡c¡a de un emoleador en base ¿ un mfltralo de trabato a
cambio de una remunerac¿¡ de ácuerdo a la leqrslacior laborar espaiola
vioenie. oue se encuentre dado de alla en el rÉomer comsDondiente de la
se;qJndad socrJ y que ro see furdoraro publ,co.. -

'1.13. TRABAJADOR PoR CUEt{fA PRoPIA O AUTONOMOi La DeEona lisrcá oue
desen-olla ura aclrudad profesion¿l rerruneÉd¿ no depe¡drerle y que se
encuenha d¿do de alla en el Ráoimen Esoeciald€ TrabeÉdores Auhinomos de la
Sequndad Soc¡al. ¡,luUa. ,,¡o¡lep"io o rnst uciór análoga '

1.11. FUi¡C|ONAR|o PUBLICo La Dersoñ¿ fisicá oue se oblioe e Dresl¡r su Drooio
trab¿,o para cLálQurer oraanrsiro o e¡le Es(ádl, Adlooóm]m, Érolrnoal o t ocal
balo un corfáD de tr¿báp somelrdo al Estatulo de l¿ Funoór Pubhcá

1.15. DESEMPLEO Siluaoól e¡ que se ercu€nlran quÉnes pudrendo y que4endo
babaiar remunerádamente por crenla aje¡a pierdan su empleo y sean privados
de su sálano por cáusa drstnla de su volunlao y ,or aquellas causs
conlempládas er las Cond,cones Pa¡tculares de la presenle poliza

1.16. INCAPACI0A0 TEMPoRAL: Alleraoon lemporal del elado de sarud del
Asequ.ádo conslatádd nédEamenE debJd¿ a un ac¿idenle o enremedad de los
cubiélos por esla póh¿a. ydelerññanle de la lolalnephtud delasegumdo para el
ejerooo de su act;dad pioresroralde foma no pemáre"te.

1.17. PER|ooO 0E CARENCIA Penodo oe bempo compul¿do en di¿s o meses
fanscrrmdos a partr de la Fe¿l^a de Efecto del Sequro o. e¡ su rrso. ¿rlre dos
sinÉslros. duranle el oralel mnlr¿to de seguro ro desplieqa efectos, es decir, en
elpcse¡Je con[ato de sequro no cubre mrtnqenqas dL]rante dróoperiodo

1.18 RELACIoN LABoRAL: Lá relaLión iuridicá ¿xislente enúe un Trabajador tEr
cuenta aEna y su fmDleado¡.

1.19 lloSPlTALlZACloN: lrbmamÉnto en Celuo HosDrlalaro Cerlro Sanilario o
Clinica como conseflsrcra de erfermedad o acodenie

1,20 CEflTRo HoSPITALARIo, CEi{TRO SANITARIo O CLINICA: se enlie¡de Dor
tales ¿quellos eslableonre¡hs legalment€ aulonzeoos para ellratamiento médico
de enfemed¿des o legones @rDorales. Drogslos de medlos oara elecfuar
dr¿g¡óliaos e merve"oones quiruiqices y de servicros máJlcos ! ije enlemeria
duranle las 24 horas del dia Los lrálamierlos que en d'dro estábleom¡ento se
ofezcan, deben serprcstados por personalméd¡co blulado
No se considerarán centro6 hospitahdoi. s¡nitários niclinicas, a efectos del
seg0ro, las residencb§, as¡loi, tento6 de diá balne¿rios, casas o cl¡nicas
dc convalecenc¡¡, ¡nstalaaione3 especlalmonle dedicedas al inlemam¡enlo
y/o tratamicnto de drogadlc,to§, alcohólicos, neuróticos o enfenno§
mentales. o a h aplicáclón de mélodos de adelgazam¡ento, reposo,
Íc¡uveneclm¡ento. fabmlanlo 6§téticos, lermeles, mas¡Fs o fatam¡entos
similáres.

DEFINICIONESI
E¡,¿T|DA0 ASEGURAoORA: CNP PARTIERS DE SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A., i¡scrita sn el Regislro de Entidades Asesuradoras por orden Ministerial de
13 de seDüembre de 1978 con el ¡úmero C'559 con domiolio social en c)
Ochaco.ano ro 10, Plart¿ 2¡ El Pl¿ntio - 28023 M¿drid. es qu€n asume la
@berlura de los riesgos oqeto de este cortralo y garanliza el pago de las
preslaoonesQUe @4espo¡dan con anegb a las cofdicic,nes delm;smo
El control de la achvrded de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS,
S A corespords al Minleno de Economia del Estado Español. ¿ través de l¿

DreLoón Gene.alde Sequros r Fondos de PensD¡"es
ASEGURAOO: Es la persona fisrc¿ soúe la que'ec¿e el riesqo. En este caso
sem eltilular de la t¡nel¿ emrtda por Bardays Banh Plú. Sucursalen Espála y
que deberá ser resderite er Españá. terer u¡a edad tuperior o igu¿l a 18 anos e
iñrerior a 65aios e¡ elmomento de conlr¿l¿oón de la pólEa, ¡o padecer n¡nquna
enfemedad orale en@ntra6e en buen esl¿do de salud v estat Eab¿Endo
remureradam-e¡le en España dado de alle er le Segundad Socal Mutual¡ded. o
Monteoio o rnsttuoón análoae
TOIÁDOR OEL SEGURo:-Persone frsrcá que suscribe el presente conualo mn
elAgeouraoor v sausface las onmas.
MEDñDOR: Éersona F'srca'o Juridrcá que reelEá las aclividades de medieción

1.21 SUMA ASEGURAOA 0 PRESTACIoN: Es el mpore que de acuerdo a lo
eslabhqdo en las Cocdrco¡es Parliorlares el Asegrrrador se compromele á
pagar al Benglciaro alacaecimierlo de las conlinqeflci¿s previst¿s er ü mism¿

2, LEGiSLACIONAPLICABLE,
El orese¡te mntrato de seou ro se endrentra some[do a l¿ Lev 50/1 980 de I de Oclubre
de Co"lrato de Seguro lá tey ?0/2015 de odenacion suÉrvisión y solvercla de las
e.lidades asequradoras y re¿gequradoras. al Real Decreto 1060¡2015, de 20 de
Nouembre, de ordenaciór, supervrsiór y solveroa de l¿s entdades ¿s,equradoras y
reasEu.adoras y disposiciones cocorda.les. y se regirá por lo cDnvenijo er h Dóliza y
e¡ los reslanbs doqrme¡bs conlr¿cfuales
3, OBJETO OEL CONfRAIO
Por el presente mnfato de sequro É compaaia de sequro se obhqá al paqo de de la
prest¿ción q¿ranÍzada a los beñeloanos desig¡ados en las condoones partculares
!aÉ elcaso de ocurencia de los nesooscubieflos.
¡, PERTECCION Y TOMA DE EIECTO DEL CONTRATO
El Conueto se pelecciord por el @nsenlimrenh de las parles que se mar reslá po, E
$scnpcón de lá PólEa La coberlura contrat¿da y sus modú¡Gcjones o adioones ro
lomarán eleclo.nentras no haya sdo salisfecio elprimerreobo de prima. saho pacto er
conlf ano estaoleodo en,as Cohdcrmes Partc!lares.
Las oblhaciones de la Enlrdad Aseguradora comenzaén a las cerc horas del día en que
hayan sido ormpliT¡e^lados a mbos reqursilos
El seouro será nulo sien el momenlo de su mndusión ¡o erisle el riesoo o he ocumdo el
sr,e§tro
5, GARANTIASCUBIERTAS,
De ecuerdo mr lo eslábleüdo er el co¡drcD¡ado de la póI¡á la suma asegucda se
abonará al TomadorAseourado con el lim E máxrmo de 10 oeoos conseculivos o 18
pegos alter¡os en tolá, pa-ra loda la ,/qeroa del seguro. srempr¿ q"ue l¿ya kanso.rrido el
p€riodo de carenüa expres¿do er las Condioones Paftcula€s, y se produ?c€ por
aituna de las shuientes cicunstancras
5.1. Desempleo
Sólo gsl¡rar cubrerlos terE al nesgo de Desempleo los Tomádores/Asequrados qLre en
el momenlo de oroducrrse el sinres[o sean kabaÉdores oor cuentá aÉ¡a con conlralo
rrdeq¡rdo y con úra jon¿da lábo€l ,qual o superioi a 1 3 hóras s€menel¡s q Je. Ilasla el momento de ,rcumr e^ la s,luacón de Desempleo que de luqar a,paqo oe

la preslacó¡. hubrera^ tenioo ura Releoón Laboral minterumpde cor el misrno
empleadorde armeros sers meses de du.¿L,ón cor corlralo laboralrrdefmido.

No lendÉ la consldoraclón do contr¡to ¡ndof¡n¡do a ehctos de le pre§€nls pólizá la
concatenación de vados contratos tomporalos o de duraciirn dete.m¡nade.
Los funcionadG públlcos no eslán cubhños por la qar¿ntia de dss€rnploo on la
pre3enle pól¡¡a,
5,2. lncapacidadTemporal
Estarár Dubierlos frenle al nesqo de lrcap¿cdad Tempoml los -omadorelAsegurados
que sean trabajadores por cuenta propia. funcioñados priblicos o por cuent¿ aFna mn
ndeperdeno¿ de la rel¿oor" laboral slempre que el accdente o la enfemedad que der
luq¿r¿¡a rerenda ircap¿cdad tengaf su onqen u oc!Ían co¡ posleno¡dao a la Fecf¿ de
Efecto y s,r De¡uicio de Io esl¿blecido respeclo al p€riooo de c¿rencra.
5.3. Hospilalizrc¡ón
Estarár orbienos'rerle alíesqo de HosprtalEacón los TorEdorelAsequrados que sear
trabaradores por cuerla prcpia funoo"ados públims o por cu¿nh aÉná cor
mdependeno¿ de la relac¡ór labo€l lqualme"te esterán cubÉrlos por lá qarántia oe
l'osp'lal¡ació¡ los Tom¿dores/Asegurados qJe er el momerlo del :;nresEo ro
desemDeiren una ¿clivrdad omfesonal remunerád¿ lodos los lrabaradores mencronados
en el bárrafo antenor paá acceder a ra coberlura de hospil¿liáoón oeberar eslar
ngtesados duranle un penodo m,n'mo oe 7 d,as @nseollivos y complelos en un ce¡tm
losp'lalano. s¡empre que elaccidenle o la en'emedad que onqinen dicha hospit¿lE¿oón
tengan su ongea u oorÍan @r poste¡ondad a la lecha de eleclo del seguo y si¡
Oeriuioo de lo eslablecdo respech al periodo de cárenc.á
6. EXCLUSToNES.
Para la garantia de oesempleo:
No se corsidef¿ta que esle er Des¿mpleo ¡l Tomedor/Asegurado que se e.cuerlle e¡
cra¡o rerá dP las cn urenEs srh rrl:nnÉ§. Cuando aeio volunta añonto én el tlabajo, §álvo por las causas prevÉtás

en los articulos 40.41 y 50 delEstatuto de 106 fráb¿jadores.. Cuando haya skro despedldo y no raclañro €n l¡empo y fonne opolono6
contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por exllnclón dél contralo o despldo
basado en las causa3 obiellvas plrvlstaa on Bl a.lículo 52 del Estátulo de
los Tnbajadores.. Cuando, decl¡rado improcedente o nulo el daspido por Sentgncia firme y
comunicada por el empleador la fecha de rc¡ftonoraclón al trábajo, no §€
e¡er¿e táldqrecho Dor oart6 delAseourádo o no s¿ haoe uso, en au cáso. dé
lás acclonos prsvlate6'en la legislación vigente.. Cuando no heya solicitado clie¡ngÉso I puesto de lrabajo en el caso en
que la opción enlre indemnizac¡ón y rcadm¡s¡ón conespondieh al
lrábajador, o se estuvier¿ en ercedenc¡a y venciera el período lljado por lá

. Cuando su conlrálo se exl¡nga por jubiltrión del enpaesalo empl¿ador
individüál del Asedurádo. Cuando su contÉio se ertinga pordespido declarado procedent¿.. Los k¡bajadores fúos de caácter discontinuo en los periodos én qua
carcrcan de ocupac'on efecliva.. Sl se produce cuelqu¡er situación de Desempleo dento del Porlodo de
Cáronc¡a.

lgualmonto 6É encontárán ercluidos s¡ inmed¡atamenle ¿ntes de la fecha da lnlclo
dsl 0e6émpleo, el Asegurado:. No ha teniro rel¡cón labor¿lduranle un pedodo contlnuado de, al menos,6

m060s,. Ha astado vinculádo por un¿ relaciin laboral en l¿ quG ol dospldo es uná
cáraclerislica reqularo recunlnts o en caso da euo €lAseour¿do conociera
o dobiara conocórsu paso inmed¡ato a la situación dc De§;ñploo.. S¡ su relac¡ón laboral lo fueaa con u[a omorc5a D.ooiedad d€ su ámbito
fám¡¡iar herle elsegundo grado de consangúln¡dad o áfln¡dád, ási corno en
106 casos en que elAsmurado o un famlll¡r suyo hastá el seoundo orado
do cont¡nouinlidad o afin'idad fuerá Admini3lredórde la emoresá.. Cuando ellsegurado fuera soclo dé la socladed empleado;a con presenc¡a
o representación direcla en los órqa¡os de adm¡nbbación de la Sociedad.. Si el Aiegurado rech¡za un pueato do trábaio altemativo ofrecido por el
mlsmo u 0lro 6mprc6ádo acorde cofl su fomac6n, erperleñci¿ y luaar de
res¡deñcie,
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¿)
b)

19. CLAUSULA DE lNoElrNlZACloN PoR EL CoNSORCtO 0E Cor'TpENSACtON
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVAOAS DE ACOI{TECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De @nforlrdad con lo eslableddo en ellerto refunddo del Eslatuto leoal del Consoroo
de Compensaoón de Seguros. ¡probado por el Real Decreto Leqislalño 7/2004, de 29
de octubre y nodiñcádo por Ia Lev 12?006. de 16 de mavt. et lóÍEoo. de un coñtrato
de seguro de los que deben oblié¿toriamenle incomorár 'reca'qo a favor de ,a cit¿da
enlidad publcá enpresa.ial tiene-l¿ fáqllhd de corvenr la cñberlura de los nesoos
extraordna¡ios con Éalquier enbdad asequradom q,re reún¿ l¿s condioones exigtdas
por la leqrslacrón vqenle 

'

Lás Indemn'zaoones denvadas de stnÉstos oroducidos oot aconlecimienlos
extr¿odn¿rios ac¿eodos en España, y que afeclen á riesgos en e,la situados. y lanb'én
los acaecdos en el e{tranlerc cuando'el as€gurado leñga su residencia háb'tuat en
tspaña. seran pagadas po. el Consorcio de Compensación oe Sequros c.ando el
lonádor hub,ese satisfecho los coresponde^tes rec€rgos a su lavoi y se p'oduiera
alqun¿ de las siguisnles srluaciones:
a) oue elnesgo extraordin¿rio @bierto porei Consorcio de Cor¡pensacon de Sequros

no eslé ¿mp€r¿do oor la oólza do seouro cont¡álada con la enlidad aseourador¿
b) Oue. aun éstando arnpárádo por d;cha póliz¿ de sec.lro, tas obliqaüones de la

enlrdad ¿seg,radora no pudieran ser curnplidas por haber sdo decla¡ada
ludroalrrente en concllrso o por eslar suiel¿ a un pocedimrenlo de hquidaoón
inlervenida o asumid¿ lor el Consorco de ComDensácrón de Seouros

El Consorc¡o de Comlensácion de SeourDs aiustaiá su actuacion ; to dÉDuesto en et
menoonado Estalulo leqal, en la Lev 5Ú4980.'de 8 de oclubrE os Contratá de Seouro
en el Reglañento del +guro de riesgos extráordnanos. apobado por et qeat Deüeto
300/2004, de 20 de febrcrc, yen las disposiciones complemenlarias

20. RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontec¡mientos ortraord¡nados cubiertos
a) Los squBrles lenor¡enos de la ñatumleza' teremolos y m¿rer.Dlos. inundaciones

extraordrnanas lrncluyendo los enb¿les de ma0, etuDciónes volc¿n,cás. tempestao
ciclónrcá atipE trnclúvendo los vienlos exlraoró,nadós de rachas supelorcs'a 20
km/h y los lóñadoslicaid¿s de meboritos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de lerrorsmo. rebehon
sedición. motin v tumullo oooular

c) Hedos o ¿ctr¡áciones db las Fuer¿as Armaoas o de las Fueeas y Cuerpos de
Seguridad en trempo de paz.

2. Riesgos excluidos

NArURÁtEZA DEL RIESCOCLISIE¡TO \oüÉa
IiOTGR¿ OE LA ASEGU

11 2 En c¿so de q é durante la ügenoa de la Póliza ¡e ruese @munúado ¿ ta Enttdad
AsÉguradora una agravación del riesqo, ésl¿ puede prcponer una mod,fic¿ción del
conbalo en un Dlazo de dos meses, a contar desde el dt¿ en oue l¿ aorav¿oón le
haya sido dedarada En talcaso, el Tomador del sequro disooñe de ol,lnce dias ¿
conlar desde la recepcioo de esla proposEión, p¿i¿ ¿ceDlarla o rechazada. En
c¿so de rech¿zo, o de s enoo por pa(e del Tomador, ,¿ Entdad Asequradora
puede. fanscunido dialo pla¿o rescindf et conÍab prevra adverléncia ¿l
Tor¡ador del s€guro dándole p¿¡a que contesle un nuevo plazo de qurnce di¿s.
l,ansftridos los c¡rales v deñtro de tos ocho sigu¡enles. corlúnk¿¿ alTomádorla
resosión defini¡va
La Enbdad Asegur¿dora podrá. igualmente resondf el coniralo comunic¿ndolo
por esc¡lo al As€gurado dentro del plazo de un mes. a oartir del diá en qus tuvo
conoomEnlo de la aoravac¡ón defnesoo
Si sobrcvrnrere Jn lrnieslro sin haúrse realiz¿do decláracón del riesoo le
Entidad Aseguradora qu€da liberada de su preslaoón si el Tomador-o el
Asequrado han acfuado coo mala.e. En otro c¿so, la prestaoón de la Entidad
Asequradora se reducrrá proporconamenle a la diferencr¿ entre la Drima
mnvenida y la que se hubiera apl¡cado de habeEe conoodo la verdadera entidad
del ñÉsoo

12. otsMrñucróN DEL RtEsco
El fonador del segum o el Asegurado podrán, duranle el clrso del contrato, Doner en
mnocir4rBnlo de la Enldad Aseguradora lodas las circunstanoas que dismiituyan et
resqo y sean de lál nalur¿leza que si hubieran sido coñocdas Dor esla en el moneirb de
la pelecoón del contrab. lo haDria @nqudo en condrciones nás favorables.
En bl caso al 5nalEar €l periodo en culso cubEto oor la Ddma. deberá reduoBé el
lr¡pode de l¿ p má 'ufura en la proporción coreapondtdnh tenrendo derecho er
Iomador. e1 caSO contrano, ¿ la tesoluoón del confato y a la devoluc|on de la drreEncia
enhe la prima satsfoch¿ y la que le hubie¡a conespondiCo pagar, desde el monento de
la puesla en conoonlienbde lá dtsñtnución delriesqo13. DEsrcNActóN y cAMBto DE BENEFTclAñro
El Tom¡69¡ p¡¡¡¿ en cualquier monento duranle la uqenoá del conbato v sin nece$dad
de consenlinEnlo de la Entdad fueguradorá des¡gnai Benefioário Podra. adenas. y
salvo que hubEra renunoado exprcs¿menle y por escrito a esta facult¿d r¡odific¿r l¿
des¡qnacjón previamente efecluada
13.1. Tanlo una cono otr¿ f¿cul¿d deberán ejercitarse medÉnte deoaÉoón escnta del

Tom¿dordrngida a la Entdad Asegurador¿ o medBnle testanenlo
13 2. La Enüd¿d Aseouradora ouedaÉ IibeÉda de toda oblioación sirealiz¡ elDa00 c,e

rá preslacjon a§egurada á quien 6gure cono Beneio;flo en la Lltüme rdd¿aión
escñta comunicada. salvo que fehacientemenrc. antos de efecluar dicho paqo, te
sea notifcada la revoc¿ción de la d¿sonacrón en d6Dosioón teslamen{ari¿ 

'
1J 3. Si la design¿dón de Eeneñcranos se-hace en favoi de los herederos srn m¿yor

esDeolcacjón, se consderarán cono tales los oue tenoan dicha condrión eri el
mómento del ¡altecimrenlo 

del Asegurado y la d,étribuoón de la p.esl¡cioñ tendrá
luoareñ Drooorción á la cuota heredit¿ñá

13¿ Si_la desiqnacion es qenénc¿ 6n favor de ¡os hiios, se enienderár como t¿les
todos sus descendrentes @ñ oerecho a herenoa v salvo esüDuláoón en
mnlrano.la preslaoón se drslnburra por partes quates

135. Si en el mómenlo del talleaimienld del AseoÚr¿do. no se hubEse desonedo
Eeneñcrano concretaneñle nr reglas para"su detemDacion, la presl¡qón
asegurada fornará pado d6l pahmonro del Tomádor La muerle det Aseourado
c¿usada dolos¿monte por dl Eenefcrario, privará a ésle del deredló a E
preslaoón eslablecrda en ol contrato. ouedando ésta inteoaada en el oatrmono
del Tonador $ ex¡stiercn vanos 8énefioános los nd intervrnenies en et
fallec r¡iento del Asequrádo conservarán su derecho

13.6 El Tonador del seguio perderá e{ dereúo de pEDr¿ción de E PolE¿ I renunoa
a la facullad de rev¡c¿cion del 8eñej5oaflo14. PAGO DE PRESTACIOI.{ES

En c€so de la ocurencia del desgo prevtslo en la Poliz¿ el Tomador o el Benefioano
debeÉn coñunrc€r su acáegrnrento ¿ la Entidao As€our¿dora en el Dlazo Í¡áximo de
gete dias de habedo conocido salvo que s€ hava ñiadó en las Cond¡ciones Pat¡culares
,rn pl¿zo mas ar¡pho En c¿so de rncumplmÉnld la Entdad Asequrado.a podra reclan¿r
os daños y periuioos causados de la lalB de declarac¡on. -

La Enldad keguradora pagará el Inporle de la prestacion contratada en su domiolo
soc¡al, o en el luq¿r QUe se desiane en las CondicionÉs Pánrcutarcs. al Benefioario o
BeneficEnos designados por el fomador del SeqLr'o prevÉ aqed aoo.r del stniestro y
present¿¡cón de la docurrcnlación requenda iegún lo que se debrmine en lai
c0ndtoones padrculafes
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las conunrcaciones a la Eñlidad Asequradora delToÍlaoor de{Sequrc y, a kavés de
éste delAsegurado o de los Benefioar-¡os, se rcalizarán en el doni-olio Éooatde la
Entidad Asequradora señalado en l¿ Póhza
Las comunrc¿cones que eleclúe elTomador delsequro alAqente de séquro que mede o
que haya nediado en elmnlralo surlrrán bs mrsmos ereclos que I se húbrerEn realzado
directamenle ¿ la Enlrdad As¿ourádor¿.
Las comunrc€cones de la Entidad Aseguradora al Tom¿dor del segum y. en su cáso al
Asegurado y a los Benefioarios se re¿hzarán en el domrcrho del Tomador, recoqido en la
Pól,ia. salvó que los nismos le halan nohicado el camDD de su dom¡cilio.
P¡ra que lengán efc¿c,a conlradual,,¿s comunrcacongs ente el Tomádor del sequro v
la Entidad AseguradoF deberán hac€rse por esc lo 9 ási ¡o coDviniemn las partea
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se denven delcontr¿to prescdbirán en el témino de clnco años, a conl¿r
desde_eldia en que pudieron ejercitarse para mcapacrdad ler¡porál y hosp,lalizacon y de
dos años pata eldesempleo
17. COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presente contralo queda sonetido a Ia Jurisdrcción esp¿nola de lal manera que st
csalquiera de l¿s panes contratantes o ambas. decdresen ele.crlár sus accDnes anle los
ó'qanos iunsdicoooales deberán rccuÍir ál luez del domrcrlio del Aseourado oue será el
únrco mmpelente para el c¡nocimento de las acoones denvadas del contrato ije seguro.
srñ qu€ proceda pacto en contsano
En el caso de que el domicilio del Asegurado r¿dicara fuera de Espáña ésle deber¿
desionar uno dentm delEslado eso¿ñol
1' ' TRIEL]TOS
Los rmpueslos y recarqos que se debán por razofl de este conlrato tribuhráD conforme a
la leg,Slacrón vige¡le en c¿d¿ momenlo siendo por cusnta dol tomador/áságurádo o
do los bqnofc¡aíos sogún procoda.

c)

dl

q)

fll

0

Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrab de Seguro.
Los ocasionados on poÉooas áseguradas por conkato de seguro dist¡nlo a
aquollos en que-es obligator¡o el recargo a favor del tonsorcio do
uompensacrcn de Seguros,
Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la
declaración oficial de quera.
Los dorivados de la enerqE nuclear, sin perju¡cio de lo establecido en la Ley
211964, de 29 de eb l, soEre energianucÉarl
Los producidos por fenómenos de la naturalera dislintoÉ a los señeledos en el
¡niculo I del Reglamento del ssguro de riesqos erfaordinarios, y en
part¡cular, los producidos por elevación del nivel freático, mov¡mienlo de
ladsras, deslizámiento o asentam¡enlo de terenos, desprendimiento de rocas
y funómenos similares, salvo que estos fuoran ocasionados meniñestámente
por la ¿cción delagua de lluv¡a qus. a su v.z, hubiera provocado eñ la zon¿
una situación do inundación erlraordinaria y se produjeran con caráctar
simultáneo a dicha lnundac¡ón.
Los causados oor actuaciones tumultuáries oroducidás en al curso de
reuniones y manifest¿c¡ones lleyadas a cabo conlome a lo dispuesto €n la Ley
0rgánica 9/1983. de '15 d. lulio, rcguledora del derecho de reúñión, asi comó
duranta el transcurso de húelgas legales, salvo que las c¡t¡das acluaciones
pudierán s€r c¿lif¡cadas como acontec¡mientos axtraordinarios conforme al
articulo 1 del Reglamento del sequro de ri€Éoos extráordina os.
Los c¿usados por mela le delasequrado.
Los conespondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera
prima o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la Lav de ContÉto de
Seguro, la cobertura del Consorcio de ComDensación de Sequros se hálle
suspendida o elseguro quede extinguido porfalta de pago de laa primas.
Los siniostros que por su magñitud y gravedad sean calif¡c¡dos por el
Gobierno de la Nacidn como de dcatástrofe o calamidad nácionelr-

3. Extensión de la cobertura
La cobeduG de los flesoos exlraordinarios alcánzare á res mismas Dersones v sumás
aseguradas que se halañestableqdo e0la póhza ¿ efeüo! de los nesdos ordinaños
En las pólizas de seguro de v,da qus. de aqrerdo con lo previslo eñ e. contralo v de
confoíndád con la nomahva reouladora de los seoums oriÉdos oeneren omvkron
malematca. la coberfura del Có'nsorc,o se re'erirá- al dpital en ñesqo pára c¿da
asegJ,ado. es decir. a la d,ferencia enlre la sur¡¿ asequrada y l¡ Dor'isión ratenrabca
que. 0e conro¡midad coa lá nomahva crlada la enüdad ¿sdqurádoá que l¿ hubiera
efi,bdo deba lsner constturda. El lr.]Dorle coresDondiente a la cit¿d¿ oroüston
malemálic¿ será satÉfecho por la mencionaoa enlidad áseguradora

21. pRocEorMrENro oE acruActóN EN cAso DE stNtEsTRo ¡ oEMNI¿ABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

En c€so de s,r\est.o, el asegur¿do. lomador. benefcrano, o sus respecb¿os
represeltanles legales. direcianente o a tr¿vés de la entd¿d asequr¿dora o delmediador
de seguros, deberá mmunic€r, denlro dol plazo de slote dias de habe¡lo conocido la
ocufenga del srnBsko, en la deleoacón reoonal del Consorco oue mnesoonda seoin
el lugár donde se produjo el gnieslro Lá conunicación se fomuiará én el modelo
eslableodo al ereclo. que eslá disponibre e1 l¿ págma rweb¡ oel Coñsorco
(www consose$,ros es) o efl las ofrcnas de éste o de la enbdad asequrado,a, a que
deberá adjunlarse la docur¡¿ntácór que según la naluÉleza de fas lesrones. se
rcquEÉ.
Para aclarar cualquer duda que pudiera surqir sob'e el procedimienlo a segurr el
Consoroo de Conpensación de Sequms drspone del gqurente lelérono de alencrón ¿l
aseaur¿do 902 222 665
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22, OATOS OE CARACTER PERSOI{AL.
De conformidád con lo orevÉh en la Lev orqánic¿'5/1999 de'3 de Diriembre. de
Prolección de Delos dó C¿rácler PeEonal la Enlidad Asequrádora inlofla de la

existencia de dálos de cá¡ácler Dersonal lanto en soporle fsico cono en sopone
aLlomá[4do oue oueden ser susceDlibles de lralamienlo o de un fchero de su liluhndad
eñ el oue se n¿luiran los d¿los que han sido recábádos pare eldesármllo y turplimienlo
del oresenle conlralo, v respeclo del cual el Torador/ Asegurado podrán eiercilar los
derechos rcconoodos eir la Ley y sn perticulár. los de acceso. rectificaciÓn y caicelación
de dalos. ast como el de re¿ocaiaión del consentiniento For la cesÉn de sus dalos y de
úoosEión en los témmos orcvislos et la meroonada Ley y en su nomaüva de
di:sárinllo ¡ tra,,€s oe esriito oue oodrá dirioir a la seile'social de la Entded
Aseoür¿dor¡ en Mednd. cJ ochandiano lo,Plant¿ 2'_El Plenlo o ve E_Marr.

álén;ionlacnoúarhers eu
El elercl¿ó db bs cil¡dos derechos de acceso. recliñc¡oón cancelacon, revocacion oel
con&nt'm€nh y opo$ción no supondrá conlraprestáoon de nnqun üpo para el
Tornedor/Aseourado.
Los dalos Deisonales neces¿ios p¿ra el cunplrienlo oel contrato de seguro ¡endrán

carácler obligalorio En caso de negaliva a faolihr d;dos dalos. no seá po§ble l¿

celebraciofl del oresenle mnlralo de sequro

MEDIANTE I.A ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CTAUSULA EL
foMADoR/ASEGURADo coNSIENfE EN IA CESIÓN DE LOS DAfOS
TNCLUIDoS EN EL MENCIONAoo FICHER0 a otras Enlrdades para el cumplirnÉnlo de

ñnes direclamenle relacion¿dos @n las fuñciones oará los que fueron solicrtados, asi
@no @n ñnes est¡disticos v actuariales y, en s'i caso, de preverc.ón del 'raude, y que
oued¿n ser cedidos a olraa Enlidades Aseouradoras Dor ra¿ones de coasequro, de
ieeseouro o de c€són de cartera: Bmbren ooiffán sef cedioos a enüdades ñnancier¿s los
datos¡ersonales estdcra.reñle necesa.os a efeclos de gaqo de p,eslaciones Asir.isrro.
rrediante la aceptacón erpresá de esla clár$l¿ el Tonador'Asegurado coísiente en el
telemÉnto po, lá Entdad Asequ€doc de los dalos conlenidos er el cuestionano de
s¿lud. que ¿n 9r caso cunpliÉenle el Tom¿dov Asegurado para la conlralación del
SeouIo asr coa¡o de los orre evenlu¿lnente Duedan rec¿ba6e deros 'econoomÉrlos
né¿iots pracüc¡dos al r¡isno para el cumphr€nlo y &sárollo del presenle segJro no
sÉndo obieto oe cesión a le.ceros salvo a enlidádes áseguradoras o reasegJf:ldoras por
razonesde co¿seouro reaséouroo cesion de carlera.
Der mismo modo; d TomadorAsequBdo aulo'iz¿ a la Entdad AsegJraoor¿ p¿ra la

lramilación de cL,alquier lipo de ómunr(¿don que ésla crea conGn,ente 'ac,l,larle
relauva a los co4tretos susciitos cor esla Enudad fiecegaos Dara ercumpli'n,enlo de los
misros o en aquellos casos en que la Enldad AseguradoG tenga un inleéslegrll4to.

El oresenle conkato se r¡qe go¡ las CoNorcro¡Es GEI{ERALES, les Cor¡ocroNEs PaRrrcuLARES, Ane¡os y Apéndicés que emita la Enlidad AseguradoÉ. que. en srJ conjunlo.
áoÁsiiiuven el Contrato dÑeouro. cereciendo de valor v elealo por separado. Las cláusulas de las CoÍDbloNEs GENÉRALES son desaroll¡d¡§ y, en su caso, mod¡ficadas por

sobre áouéllas. salvo oue diche discrcDancia deriie de paclos conlra la ley, la moralo elorden público, on cuyo c¡so se enlenderár nulos de pleno de¡echo.
De confórm¡da¡ con 6 disouesto €n ¿i adiculo 3 de l¡ Ley de Conkato de Sequro, lás cláusules resalladas de modo especial en las presentes CoNDlcloNES GE¡ERALES en

ñaoiilk ian¡culo 1.20. ¿sl domo el aparudo 'R¡esqos Excluidos') páre el ceso-de que pudier¡n s¿r consider¿das limit¡liias de los dercchos del Tomador del seguro o del

AsÉour¡ijo. son esoecificamenle aaeptadas por ¡l Tomador del seguro, quien, mediante la fima de las Condiciones Pan¡culares de la presente pólize, dejá expres¿
con;tencia dé habeilas examinado detenidamenle y de mo§tr¡Ée plañ¿ñente conlorme con cada una de ellas.
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